
• Sábado 8 de Junio de 1946. 25 et».
Xianqueó

i

iloletin Oficial
Alano.............................. ....................... . ................ 75 pesetas.
Al semestre.................................. . .......................... 37- 50 . id. .

Se suscribe en Soria, eu la Intervención de Pondos de la pipiuaclón 
provincial. Siendo el pago adelantado.

" Número corriente, 2o céntimos y atrasado 50.
La-tarifa de publicidad de anuncios es de una peseta línea. El im 

puesto del timbre, una peseta por inserción, lo ahonaráelanunciante.

Se publica 
todi.u loa día», excepto 
loa domingos y rte«ias 

principales

^k.XDXT-jaxt.T'iüiKroT^k.*

1.* No se insertará ninguna comunicAeión oücial que no venga ra 
gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.

■2 * Los anuncios no oficiales, se insertarían previo ingreso de su im
porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredíte el pago de ios anuncios, según'Realea ór
denes de 3 de Abril de 1881 v 9 de Ener/) de 1892.

Gobierno civil deja provincia , 

lleleyiiciiiii provincial de Ibasleclmienlos 
y Transportes

> Nota ‘ ,
En nota e esta Delegación 

provincial de fecha 26 de Enero 
Último, inserta en el «Boletín ofi
cial de la provincia» núm. 27 de 
l.°de Febrero del corriente año. 
sq recordaba una vez más a todas 
las Delegaciones locales la obli
gación ineludible de cumplir ios 
servicios estadísticos que en la 
misma se detallaban, antes del 5 
del mes siguiente al de su .refe
rencia.

Transcurrido el plazo señalado 
sin que lo hayan verificado las 
locales qtie al final se relacionan, 
se las advierte y apercibe que, 
de no efectuarlo en el plazo má
ximo de tres díast a contar del 
siguiente déla publicación de es
ta nota en dicho periódico oficial, 
se incoará contra las morosas el 
oportuno expediente por por in
fracción en acto de servicio para 
la imposición de las sanciones 
procedentes.

Lo que se hace público para 
conocimiento y cumplimiento de 
los señores Alcaldes a quienes 
afecta.

Soria 7 de Junio de 1946.—El 
Gobernador civil, .Jefe de ios Ser
vicios, Jesús Posada. ■
HELACÍÓN DE LAS QUE NO HAN CUM

PLIMENTADO LOS MODELOS
NÚMEROS 1 0 Y 34

Abancó, Agreda, Alcozar, Al- 
cubill^de Avellaneda, Alcubilla 

. *lel Marqués, Alcubilla de las Pe
nas, Almarail Arévalo. de la Sie- 

- ‘ja, Barcones, Beltejar, Blocona, 
hocigas d e Perales, Borjabad, 
Borobia, Brías, Cabreriza, Cal- 
tojar, Carbonera, Cigudosa, ubo 
yo la Sierra,

(lueya de Agreda, Chércoles, 
Escobosa de Almazán, Espejón, 
1 uen tebel la, Fu entecan tales, 
fuentelmonge, Fuentetoba, Gol-

Gormaz, Hinojosa d e 1 
, ^nesi Judes, Losilla (La) 

Luana, Modamio, Nafría de 
cero, Narros, Nograles, Osma.

Paones, Puebla de Eca, Quin
tana Redonda, Santa Cruz de 
Yanguas, Sarnago, Sauquillo de 
Bofiices, Sauquillo d e Paredes, 
Tejado, Torrearévalo, Torrevi. 
cente, Valleprado, Valderrodi- 
lia, Velilla de San Esteban, Ven
tosa de la Sierra, VilllaMervos, 
Villanueva de Gormaz, Zayas de 
Porre y Alcoba de la Torre.

De l a c ió n  d e  l a s  q u e  x o  h a n  c u m
pl ime n t a d o  e l  SERVICIO DE PAN 
Abaneo, Alcozar, Alcoba de la 

Torre, Alcubilla de Avellaneda, 
Alcubilla del Marqués, Alcubilla 
de las Peñas, AlmaraiL Arévalo 
de la Sierra. A tanta, Barcones, 
Beltejar, Berlanga de Duero, 
Blocona, Bocigasde Perales, Bor- 
jabad, Borobia, Brías, Caltojar.

Carbonera, Casarejos, Cigudo- 
sa, Cubo déla Sierra, Cueva de 
Agreda, Chércoles, Escobosa de 
Aímazán, Espojón, Fuentebelia, 
Fuentelmonge, Fuentetoba, Gol- 
mayo, Gormaz, Hinojosa 
Campo, Hoz de Arriba, Ines. 
des, Losilla (La), Modamio.

del 
Ju-

Nafría de Ucero, Narros, 
grales, Osma, Puebla de Eca,

No-

Quintana Redonda, Retortillo, 
Santa Cruz de Yanguas, Sauqui
llo de Bofiices, Sauquillo de Pa
redes, Torrearévalo, Torrevicen
te. Valdeprado. - yalderrodilla, 
Velilla de S. Esteban, Ventosa de 
la Sierra,r Villaciervos, Villanue
va de Gormaz, Villar del Campo, 
Zayas de Torre. .
RELACION DE LAS QUE No HAN CUM-
ALIMENTADO EL SERVICIO DE 

SACRIFICADAS
Abanco, Agreda, Alaló, 

RESES

Alco-
hade la Torre, Alcozar, Alcubi- i 
Ha de. Avellaneda, Alcubilla del " 
Marqués, Abubilla de las Peñas, ' 
Aldehuela de Agreda, Almalüez ( 
Almarail, Almazán, Arcos de Ja
lón, Arévalo de la Sierra, Ause- 
jo Cuellar, ‘ Barcones, Beltejar, 
Berlanga de Duero, Blocona, Bo- ’ 
oigas de Perales,. Borjabad, Boro
bia, Bretún, Brías. .

Caltojar, Carbonera, Cigudosa, 
Cubo de la Sierra, Cueva de ¡ 
Agreda, Chércoles, Dévanos, Es J 
cobosa, Espejón, Fuentebella, 

Fuénttímongo, Fuentetoba, Ga- 
rray, Golmayo, Gormaz, Hinojo
sa del Campo, Hoz de Arriba, 
Inés,.Losilla (La), Modamio, Na- 
fríade Fcero, Narros, Nograles, 
Osmá.

Pefialba de San Esteban, Pue
bla de Eca, Quintana Redonda, 
Retortillo, Sagidés, Salduero; 
San Leonardo, Santa Cruz de 
Yanguas, Sauquillo de Bofiices, 
Sauquillo de Paredes, Torrearé- 
valo, Torrevicente, Valdeprado, 
Valderrodilla, Vega-leería (La), 
Vetilla de Medina, Vetilla de San 
Esteban, Ventosa de la Sierra, 
Vildé, Villaciervos, Villanueva 
de Gormaz, Yanguas, Zayas
Torre. ""

de

Circulat mun. 64
Junta provincial de Precios

Por la" Comisaría general de 
Abastecimientos y Transportes 
(referencia número 66.095, de 27 
de Abril de último), ha sido fijado 
el precio de pesetas quin
tal métrico para la venta de hari
na por fabricante con destino a 
Intendencia dél Ejército, debien
do hacérsela compensación me
diante la oportunaJiquidación de 
diferencia de precio efectivo.

En su consecuencia, a partir 
de esta fecha, queda anulado el 
precio fijado en circular de este 
organismo número 34, publicada 
el «Boletín oficial de la provin
cia» correspondiente al día 16 de 
Abril, próximo pasado.

Soria 5 de Junio de 1946..—El 
Gobernador Civil Presidente, Je
sús Posada.—Para conocimiento 

I y cumplimiento: Sres. Alcaldes, 
Delegados locales de Abasteci-
mientos y Transportes, fabrican
tes de harina y público en gene- 
ral. 1226

N ota
Se recuerda a los peticionarios 

de guías únicas de circulación la 
obligación en que se hallan de 
presentar en el acto de solicitar
las la tarjeta de abastecimientos, 
según fu-eceptúa la circular 506 
de Comisaría general y publica
da en el «Boletín oficial del Esta-. 

do» núm: 40 de 9 de Febrero de 
1945, en evitación de que pueda 
serles demorada o denegada la 
expedición de dicho documento.

Soria 6 de Junio de 1946.—El 
Gobernador Civil, Jefe de los
Servicios, Jesús Postada. 122.9

, . Nota
Se hace público para 

conocim iento que, p o r 
general 
disposi*

ción de la Dirección técnica de la 
Comisaría general de Abasteci
mientos y’ Transportes, escrito' 
circular número 83.0162 de fecha 
-23 de Mayo próximo pasa-I o, has
ta nueva orden quedan en sus- 
pensoentodas suspartes las circu
lares número 421 de 4 de Di
ciembre de 1943 («Boletín efi- 
cia[» número 348) y la número 
516 de 18 t e Abril de 1945 («Bo
letín oficial» número 112).

Soria 4 de Junio de 1946.—El 
Gobernadoncivil, Jefe de los Ser
vicios,<Jesús Posada, 1225

GOñlhRNO DE LA NACION

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

" DECRETO
En misión de la Autoridad pú

blica el velar por la conservación 
del orden, cuyo mantenimiento y 
defensa le compete, y estando es
tablecido por diferent.es-disposi
ciones legales que la coordina
ción de las fuerzas dependientes 
de ellá.íe reglamente para el me
jor desempeño de la-función a 
cada uno encomendada, alcan
zando estas préscipciotfBs a quie
nes están considerados como Au
xiliares de los Agentes de la Au 
toridad, 'expresamente determi
nados, tanto en la ley de Enjui
ciamiento Criminal como en la 
ley de 8 de Marzo de 1941 reor 
ganizadora de la Policía guber
nativa, y teniendo igual carácter 
las personas cuyo cometido espe
cial es la vigilancia de los esta
blecimientos bancarios, que no 
es sino la vigilancia para la se 
gul;idad de la propiedad y délas 
personas, funciones éstas tan ín
timamente relacionadas con la 
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conservación del orden público, 
y dada, por otra parte la impor
tancia que en la ecoiíomía del 
país tienen estos establecimientos 
se. hace preciso reglamentar ade 
cuádamente la prestación del ser
vicio con vista a su mayor efica
cia, rodeando a la vez, a tales 
Auxiliares de las debidas garan
tías.

Por lo expuesto., previa delibe
ración del Consejo de^inistros y 
a propuesta del de la Goberna 
ción.

d is po n g o :
Artículo primero. Los Direc

tores o propietarios de las entida
des bañcariasde todoel territorio 
nacional vendrán obligados a es
tablecer un servicio de vigilan
cia en' sus establecimientos, me
diante el personal que estimen 
necesario, haciendo las corres
pondientes propuestas a la Direc
ción general de Seguridad.

ArtTcnlo segundo. Los nom
inados se denoininarán vigilantes 
jurados de entidades bancarias.

Artículo tercero. Tendíán ca
rácter de Agentes de la Autori
dad en el ejercicio de su cargo. "

Artículo cuarto. Estarán pro
vistos del debido nombramiento 
y podrán usar armas con licen
cia y guía gratuitas y llevar al 
exterior las insignias que puedan 
establecerse. .

Las armas serán de la propie
dad del los Bancos quedando su
jeta la adquisición por los mis
mos a lo previsto en el vigente 
Reglamento de Armas y Explo
sivos. . .

Artículo quinto. Este servi
cio estará sometido, en cuanto a 
su prestación, a las instrucciones 
que en cada caso dictare la Auto
ridad competente. •

Artículo sexto. Las propues
tas se dirigirán al Director gene
ral de Seguridad, a cuya Autori
dad corresponde la expedición de 
los nombramientos por los res-, 
pectivos establecimientos, y se 
presentarán en dicho Centro di
rectivo de Madrid; en los Go
biernos civiles en las capitales 
de provincia, o en las Jefaturas 
del Cuerpo general de Policía o 
en los puestos de la Guardia Ci
vil, en las demás poblaciones don
de aquéllas no existieren. ■■

En ellas se hará constar el 
nombre, apellidos, edad, natura
leza y estado de los propuestos, 
estampando éstos la huella dacti
lar del índice derecho en la parte 
superior del escrito, acompañan
do dos fotografías tamaño de car
net, certificación negativa de an 
tecedentes pe líales y nombre y 
localidad donde esté instalado el 
Banco a que han de estar ads
critos.

Artículo séptimo. Los expe
dientes personales dé cada pro
puesto, con informe reservado de 
la oficinajeceptora, se cursarán 
por mediación del Gobierno Ci

vil de la provincia, a la Direc
ción general de Seguridad. Este 
organismo, previos los informes 
que estime pertinentes, dispon
drá que se extiendan los respecti
vos nombramientos y licencia 
gratuita de armas y guía de per 
tenencia. .

Artículo octavo. Los propues
tos justificarán valor acreditado 
o conducta o actuación - cívica 
equivalente, apreciados por la 
Dirección general de Seguridad.

Artículo noveno. Los nom 
brados no podrán entraren el des
empeño de su misión sin haber 
prestado previamente en los Go
biernos chulés o en la Dirección 
general de Seguridad, en Madrid 
jurarnento de cumplir lealmente 
el cargo*. ..

Artículo décimo. Para ser 
nombrado vigilante jurado será 
necesario: a) Ser español, mayor 
de 30 años, b) Tener aptitud fí
sica necesaria. c) Acreditar bue
na conducta y su- adhesión al 
Glorioso Alzamiento, d) No te
ner antecedentes penales.

Artículo undécimo. Tendrán 
derecho preferente a ocupar es
tos cargos el personal procedente 
de los cuerpos de la Guardia Ci
vil y Policía Armada qqe tengan 
más de 10 años de servicios efec
tivos prestados en los cuerpos res
pectivos,, siendo compatible la 
percepción de los devengos y de
más emolumentos que las Empiu
sas respectivas les asignen, con 
su haber pasivo.

Artículo duodécimo. Los nom 
brados podrán cesar en su come
tido por acuerdo de la Dirección 
general de Seguridad y' a pro
puesta motivada de la entidad 
donde lo ejerzan.

Artículo décimotercero. Las' 
entidades bancarias estudiarán la 
posibilidad de la inmediata ins
talación en sus oficinas de un dis
positivo automático de puertas, 
con el fin de conseguir, en caso 
de necesidad, la incomunicación 
de las mismas con el exterior.

Artículo decimocuarto. Por el 
Ministerio de la Gobernación se 
dictarán las disposiciones com
plementarias que exija la im
plantación de este servicio.

Así lo dispongo por el presen
te Decreto, dado en el Pardo a 
4 de Mayo de -1946.—Fr a n c is c o  
Fr a n c o .—El Ministro de la Go
bernación, Bl a s  Pe r e z  Go n z á l e z ,

(B. O. del E. de 10 de M.)

Inslilolo Nacional de Enseñanza Media 
de Soria

ENSEÑANZA LIBRE
Por orden de la Superioridad 

se amplia, en este Instituto, el 
plazo de matrícula de enseñanza 
no oficial no colegiada (libre), 
hasta e| día 12 del presente mes 
inclusive para todos los cursos 
del Bachillerato.

Soria, 6 de Junio de 1946.—El 
Secretario, Félix GarcíaBaquero, 
V,° B.° El Director, Manuel Fer
nández. 1228

Juzgados de primera ioteia
SORIA

Don Amando García Royo, Juez 
de primera instancia de esta 
ciudad y su partido, 
Hago saber: Que en este Juz 

gado se ha próvido expediente 
sobre declaración de herederos 
abintestato, por fallecimiento de 
D.*-1 Ménica Santa Bárbara Pérez, 
natural de Gol mayo, hija de 
Francisco y de /oseta," cuya ‘de
función tuvo lugar el día 23 de 
Noviembre de. 1937. ,

Reclaman la herencia sus her
manos de doble vínculo Romual- 
da y Aquilino Santa Bárbara Pé
rez, y sus sobrinos Francisco, Ja
cinta, Félix, Timoteo yMaiía de 
las Mercedes Santa Bárbara estos 
en representación de su padre 
Clemente Santa Bárbara Larru- 
bia; y- Gregoria,Mariano y Jo
sé Santa Bárbara Romera, en re
presentación de su padre Clau
dio Santa Bárbara Larrubia; lla
mándose a los que se crean con 
igual o mejor derecha, para que 
en término de treinta días acudan 
a reclamarlo.

Soria 4 de Junio de 1946.— 
Amando García.—El Secretario, 
P. 1L, Luis Main. . 1220
•215. -Derechos <le inserción 84 pesetas.

Don Amando García Royo, Juez 
de instrucción de esta ciudad y 
su partido, *
Hace saber: Que por el^presen- 

te, se cita llama y emplaza al 
autor o autoies de la sustracción 
de 24.0 pesetas, efectuada entre 
las catorce y las quince horas del 
día 4 del mes de la fecha, de un 
almacén de frutas propiedad de 
don Miguel Peña Lozano, sito en 
la plaza del Vergel número 2 de 
esta ciudad, para que en :¿1 tér
mino de cinco días, a partir de la 
publicación del presente, compa
rezcan ante este Juzgado para 
ser oídos en el sumario que por 
dicho motivo se instruye con el 
número 44 del año actual; bajo 
apercibimiento, que de no verifi
carlo, les pará el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Al propio tiempo, ruego y en
cargo a todas las autoridades y 
agentes de la policía judicial pro
cedan a su busca y captura y re
cuperación de las pesetas sustraí
das, poniéndolos, unos y otras, a 
disposición de este Juzgado, caso 
de ser habidos

Dado en Soria 29 de Mayo de 
1946.—Amando García. 1221

AYUNTAMIENTOS
. MURO DE AGREDA 

Existiendo paralizadas en po 

der del Servicio Nacional de Pó
sitos y depositada en el Banco ele 
España, la cantidad de 13.663<77 
pesetas; se anuncia al público su 
reparto para que, durante el p)a. 
zo de diez días, puedan solicitar 
préstamos aquéllos labradores que 
lo deseen, ateniéndose para ello a 
lo dispuesto en el artículo 17 del 
Reglamento de Pósitos de fecha 
25 de Agosto de 1928, pudiendo 
presentar las solicitudes en esta 
Alcaldía o en la Dirección gene
ral de Pósitos sita en el Ministe
rio de Agricultura e n Madrid, 
advirtiéndoles que se concederán 
préstamos con garantía personal 
bien probada, hasta la cantidad 
de 2.000 pesetas.

Muro de Agreda L° de Junio 
de 1946.— El Alcalde, Andrés 
Vera." . . 1216

Anuncios partíciüares
MUGO VimiGlO DE ESPRÉ8
Habiéndose extraviado la pó

liza núm 108673 que libró el 
Banco Vitalicio de España a don 
José Morales Orantes en 8 de 
Noviembre de 1915, se hace píU 
blico por el presente que, si 
fuese presentada en la Dirección 
general de la Compañía dentro 
del término d e treinta di as, a 
contar desde la fecha de esta in
serción, se tendrá por nula y sin 
efecto y se abonará su importe al 
beneficiario que resulte de los 
documentos que obran en esta 
Sociedad.

Barcelona 4 de Junio de 1946.
— Por el Banco Vitalicio de Es
paña, A Farnés, R. Orteu.
21ti — Derechos de inserción 22 pesetas.

ACOTAMIENTO
Amancio Raíz Pastor, vecino 

de Villar del Campo, acota para 
toda clase de aprovechamientos, 
en el término municipal de Val- 
degeña. por haber sido carbonea
da, una finca rústica Dtuada en 
«LaCuerda», de superficie una 
hectárea, 34 áreas y 36 centiá- 
reas; que linda al Norte, Bonifa
cio Fernández; Sur Silvestre Lu
cas; Este, camino del Espino, y 
Oeste, término del Espino. - .

Los contraventores que por 
cualquier omisión o falta llega
ren a ser denunciados, serán cas
tigados con arreglo a la ley.

Villar del Campo, 3 de Jimio 
de 1946.—Amando Ruiz.
217. -Derechos de inserción 33 pesetas.

Impreiit» prüVhHdaL

M.C.D. 2022


